
 

 

  
                    

 

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER 

23 DE FEBRERO DE 2024 

ACTA 

Reunidos telemáticamente, a instancia de la coordinadora del Máster Universitario en Cultura 

de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos, siendo las 10:03 del viernes 23 de 

febrero de 2024 (segunda convocatoria), se da por abierta la sesión ordinaria del Pleno de la 

Comisión Académica del Máster (CAM), a la que asisten las siguientes personas: 

• Alena Kárpava 

• José Ángel Ruiz Jiménez 

• Elvira Molina Fernández 

• Federico Zurita Martínez 

• María del Mar García Vita 

• Mario López 

• Lucas J. Ruiz Díaz 

Tras el oportuno debate de los puntos incluidos en el orden del día, remitido a los miembros 

de la CAM en tiempo y forma para su conocimiento, se ACUERDA: 

1) Adopción, por asentimiento, del acta de la sesión (extraordinaria) anterior de la 

CAM, celebrada el viernes 7 de febrero de 2024. 

2) Aprobar por asentimiento que, a partir del curso académico 2024-2025, María del 

Mar García Vita asuma las tareas delegadas por la coordinadora relacionadas 

directamente con el adecuado desarrollo de los Trabajos de Fin de Máster según indica 

el Reglamento interno del Máster, incluida la gestión de los seminarios de los miércoles 

por la tarde. 

3) Posponer el debate y, en su caso, votación de la solicitud cursada a la CAM por el 

Prof. Dr. Francisco Jiménez Bautista, de fecha 29 de enero de 2024, hasta recabar de 

la coordinación toda la documentación necesaria para poder tener elementos de juicio 

suficientes para tomar una decisión al respecto. 

4) Posponer la asignación de profesorado a dos asignaturas vacantes hasta tener las 

fichas de información curricular o CV del profesorado solicitante con el fin de evaluar 

las solicitudes presentadas y la adecuación de su perfil a las mismas. 

 

Asimismo, se debatió sin acuerdo (por estar fuera del orden del día) el reparto de los créditos 

asignados entre las responsables de prácticas. Este punto será debatido nuevamente y, en su 

caso, adoptado, en una futura sesión de la CAM, al igual que los puntos tercero y cuarto del 

orden del día de la presente sesión pospuestos. 

 



 

 

  
                    

En Granada, no habiendo ningún ruego ni pregunta, y siendo las 11:22 del 23 de febrero de 

2024, se da por concluida la sesión ordinaria de la CAM. 

 

 

Lucas J. Ruiz Díaz 

Secretario de la CAM 

 

Vº. Bº. Alena Kárpava 

Coordinadora 


